
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho informando que, en el archivo 29 del expediente 

digital, el vocero judicial de la parte demandante, tras procurar la notificación de la demandada 

OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S., tanto en las direcciones electrónicas que se 

extraen de los certificados de existencia y representación, como en las direcciones físicas, solicita 

el emplazamiento, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 

 

Sírvase proveer 

Pereira, 31 de enero de 2023 

 

JULIA BENAVIDES TOVAR 

Secretaria  
 

Providencia: AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1732 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante:    ANDRES FELIPE BLANDÓN HURTADO 

Demandado:  OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S  

SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 

Radicación:  66001 –31 –05 –005 –2019–00510–00 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA. 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ordena el 

EMPLAZAMIENTO de la demandada OPERADOR DE SERVICIOS EXCELSIOR S.A.S., 

en los términos del artículo 10 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, adoptado como 

legislación permanente mediante la Ley 2213 de 2022, esto es, inscribiéndolos en el 

registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito 

 

Entretanto que se surta el emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

29 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que asuma su 

representación en la Litis, se designará como Curador Ad-Litem de la emplazada a la 

doctora MARIA ARACELLY OCAMPO OSPINA, comuníquesele el nombramiento en la 

forma indicada en los artículos 48 y 49 del Código General del Proceso, acto que llevará 

implícita la aceptación de su designación. Se le comunicará al siguiente correo:  

dfmocampo@gmail.com que obra en los registros de la base de datos del Registro 

Nacional de Abogados-SIRNA.   

  

Notifíquese. 

 

 

NADEZHDA MEJÍA RODRIGUEZ 

Juez 
 

 

  

 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

PEREIRA RISARALDA 

 

La providencia anterior, fue notificada por 

anotación el estado No.005 hoy 1 de febrero de 

2023. 

 

JULIA BENAVIDES TOVAR 

Secretaria  
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(Artículo 9 de la Ley 2213 de 2022) 
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